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Vivir en cadenas, 
/Qué triste vivir I 
.Morir por la Patria t 
/Qué bello morir!

SANTA FÉ.

•? de 11 de agosto.
p

¡hijas de las circunstancias de la bene-
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*■ En la carta oficial de 28 de agosto 
último dice en comunicación el señor 
¡gobernador de Santa fé don Estanislao 
¡López: ,,las tropas de mi mando ya 
se hallarían en la banda oriental , si 
los recursos convenidos se hubiesen 
colocado en la actitud disponible que 
reclama la celeridad de la empresa. 
Asi, la comisión ha debido hallanar el 
obstáculo mas insuperable á la realiza
ción de mis deseos. Mi decisión es in
variable , cuando se apoya en el honor 
de mi palabra ligada á garantir el so
lemne acuerdo de la representación pro- 

>i-fiducial, y en el deber decoroso que 
distingue mi patriotismo desde el mo
mento feliz de nuestra regeneración po
lítica. En esta virtud , el tratado ce
lebrado producirá los efectos que nos 
propusimos , si los medios que entonces 
se facilitaron no retardan los momen
tos al logro de los dignos objetos de
tallados en su honorable comunicación 
_1_ 1 ¿ Actívense aquellos
Sor los comisionados, y después tendrán 
-ugar las reclamaciones, ciertamente

¡mtírita provincia oriental, no quedando 
¡la menor duda que éste gobierno se
gundará tan oportunos esfuerzos , has
tía conseguir el loable fin de nuestros 
votos, como de todos los buenos patrio
tas. Dios , etc.—Estanislao López.”

Cira carta de la misma respetabili
dad , datada el 8 del presente en Bue
nos-aires, dice—,,Apesar de que has
ta ahora no se ha recolectado un solo 
peso del empréstito , por haber sido ne
cesario dar plazo á los accionistas, el 

señor Plá ha salido ayer con 12000 pe
sos , y con él, todos los oficiales y sol
dados que estaban aquí; el placer y sa
tisfacción que estos valientes manifes
taban al marchar á campaña, es un 
presagio de la victoria sobre nuestros 
opresores. ¡ OjaláT que el triunfo corone 
sus esfuerzos, y que sus resultados 
sean honor y gloria para el oriente.”

En otra, de la misma fecha, dice: 
,,Habiéndose recibido comunicaciones 
de Santa fe y Entre-ríos- a^rrfá'frdo por 
la remesa de algún dinero para abrir 
lá campaña , hace hoi ocho dias que 
el señor.....  hizo un chasque para que
estubiesen en disposición de marchar, 
el mismo ó siguiente día de la llegada 
del señor Plá , con quien debía aquel 
remitirse. Mui pronto veremos los to
ros.”

PATRIOTISMO.

¿ Pospondremos á las fatigas que de
manda la salvación común , las aten
ciones y cuidados del particular interes? 
Si: las circunstancias lo eccijen, la 
sociedad lo manda y el cielo lo aprue
ba. La patria en peligro, necesita y 
pide socorro ; y nunca con mas justa 
causa pelea el ciudadano que en des
agravio y defensa de su libertad , sus 
padres , su esposa , sus hijos , herma
nos, amigos, su propiedad, sus leyes: 
(hé aquí, vosotros que deseáis saber 
¿ quien es la patria ? el objeto santo 
por quien debéis emplear vuestros sa
crificios). La patria, es el conjunto de 
todas las cosas mas caras al hombre 
en el suelo en que nace y habita; en 
una palabra, la patria, somos nosotros. 
Si luego , los agravios déla patria son 



agravios nuestros, ¿á quien, si no á no
sotros toca el vengarlos? Y, si la ofen
sa hecha á la patria agravia los indi
viduos «¡lie la componen , ¿que hombre 
lloarado dejará el campo del honor sin 
lavar en la sangre de los enemigos su 
afrenta y la de la patria ? Compatrio
tas: esa matrona venerable que miráis, 
rolo (*l precioso manto, cárdenas las 
mejillas , sangrientas las manos de li
diar contra enemigos fieros , y que con
cita <m su favor el heroísmo y valor 
de sus hijos , es vuestra madre ; es la 
patria, que defiende vuestra libertad y 
todos vuestros bienes: si la abandonáis 
os hacéis indignos del amor , de la he
rencia y aun del nombre ilustre de sus 
hijos : vuestra deshonra será ('lerna: 
eterna vuestra esclavitud , y eterno el 
desprecio de vuestros enemigos. Debe
mos todos , en desagravio de la ofensa 
común, desembainar la espada, para 
no dejarla hasta gravar en ella con 
sangre de tiranos ésta inscripción ; la 
patria vengada.

FÁREL. EN DERECHO.

Por casualidad ha llegado á nuestras 
manos la estupenda—Jklicion, y saludo 
político a la ciudad de Montevideo del 
licenciado sargento mayor Joaquín Ven
tura de Molina—del negro Molina—im
preso en Canelones. Esta bella obra, 
es’parto ó aborto de los montes del Mi- 
guelete, donde fue concebido en el pe
ríodo de tres meses. Esaminada pues, 
con la imparcialidad y detención que 
merece , la encontramos, no solo dig
na del célebre Molina, bien conocido 
en la república nigro-literaria, sino 
también de la* causa que aboga , y de 
los altos personajes á quienes preconi
za. Para que el público no carezca, 
entre sus curiosidades, de esta produc
ción , se ha puesto en la librería de

Yanez, donde también se admiten sus- 
crilores , para hacer de ella una mag
nífica edición en papel estraza ó cala
baza.

Sin embargo de que ya se han pu
blicado por el gobierno los siguientes 
documentos, nosotros nos hacemos un 
honor de registrarlos, vertidos al cas
tellano, en nuestras pajinas, puraque 
en todas parles se hallen testimonios 
de la traición ambiciosa del barón de 
la Laguna , y de la fidelidad y firme
za del illmo. y cxmo. señor don Alva
ro da Costa ; cuya conducta en esta o- 
casion, si ha acreditado dignamente la 
confianza que la división de voluntarios 
reales había depositado en él al poner
se á sus órdenes, no ha producido me
nor efecto en el vecindario , al adver
tirla franqueza que , sin pérdida de 
instantes, manifestó á la autoridad ci
vil la despreciable intimación del co
barde enemigo, y la resolución en que 
se hallaba de contestarla dignamente, 
y de no comprometer en ningún caso 
y por ningún motivo la seguridad del 
pueblo y la justicia de su causa , de 
que se había declarado protector mien
tras subsistiesen las armas portuguesas 
en éste punto.

OFICIO DEL SITIADOR.

Illmo. y exmo. señor—Cuando se con
sidera el origen , progresos y preten
siones del partido, revolucionario (í) que 
V. E. proteje, no hai uno que no vea 
allí el resultado inequívoco del apoyo 
que V. E. le ha prestado! (2) Con efec
to, ya eran bastantes, para que V. E. 
se diese por satisfecho, los esfuerzos y 
diligencias que V. E. ha empleado has
ta fin de agosto próesinw pasado, pa
rtí subvertir la tranquilidad constante 
de que esta provincia gozaba , (3) y en 

fij Progresos y pretensiones de la provincia, oriental debió decir, acordándose que esto 
mismo había espresado en oficio á su' amo, que se leyó en una sesión del congreso brasilero. Sea
mos consecuentes, señor barón; porque de 110 ¿como lia de creerle don Pedro ?

(a) Y ciertamente’, porque los soldados portugueses son constitucionales, y saben que á los' 
hombres libres no les es dado hacer esclavos; pero como V. lo es de la codicia, señor barón, sin 
acordarse, que tiene ya un pie en la sepultura, (y el otro al caer, desde que le tentó el diablo ca
sarse) no piensa en otra cosa que agarrar, y -mandar gente á la ¡isla das Cobras; pero ya es 
tarde, señor barón: vea si puede hacer levantar un pianito de la. isla de .Martín (jarcia, e 
infórmese del stiíor C'onil sobre el modo mas fácil de arrancar piedra ; pues si viniesen mal da
das , ya. V. me entiende. A bien, que el paisano Frutos es mozo fortacho, y p >dr.¡ ayudarlo.

(?>) Tranquilidad constante-.' ¿Y l.as bactis, ¡señor barón:4 Haga buscar 'eit su secretaría



la que , tal orden regía, que los hom
bres y las familias, perseguidas por la 
mano desorganizadora de la anarquía, 
y por el desastroso influjo de la polí
tica especulativa, la buscaban para asi
lo: (1) pero V. E. juzgó que tanto mal 
aun era poco para aflijir , y llevó su 
empeño al punto de declararla en per
petua guerra contra el gobierno de S. 
M. I. en su proclama de l.°, del cor
riente ! (5)

Ese papel, (6) que ya á principios 
de este año sena estraño , y que en su 
data inculca obstinación, llegó aquí, 
y todos le dan el valor que merece : 
también llegaron aquí, al mismo tiem
po , los números 27 , 29 y 30, y el su
plemento al núm. 29 del diario impe
rial de 1 y 5 de agosto último. (7) A 
vista de ellos, pues que los remito ori
ginales para que los compare con su 
proclama, (8) resuelva V. E. cual es 
la línea de conducta que le conviene 
seguir; protestando á V. E. mui solem
nemente , que si persevera en la que 
ha mantenido, y que mas grave y 
declaradamente manifestó en l.° de es
te mes, (9) recaerá sobre V. E. la res
ponsabilidad de todo el daño que su
fran en ésta parte del imperio (10) los 
intereses públicos, y los de .sus pacíji-
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eos habitantes ; ademas. de la que le 
demandarán los que á V. E. obedecen, 
por la funesta ilusión en qúe los trae 
enredados, (11) y el perjuicio irrepa
rable que de ella procede.

Por estos antecedentes, que yo inti
mo á V. E. con toda buena fe , (12) 
y con el necesario conocimiento de los 
hombres , para relebar los errores que 
las quimeras del bien ideal les hacen 
conocer, podrá V. E. calcular la tras
cendencia inevitable , y las consecuen
cias de la respuesta que de V. E. que
do aguardando.—Dios guarde á V. E. 
Canelones 5 d' setiembre de 1823.— 
Illmo. y exmo. señor don Alvaro da 
Costa.—Barón de la Laguna.

CONTESTACION.

Illmo. y exmo. señor-r-Debiendo res
ponder al oficio que con Amisión de los 
diarios del Janeiro , conceptuó V. E. 
preciso dirijirme en 5 del corriente; yo 
lo voi ¿i hacer con aquella firmeza y 
fidelidad que ha sido hasta hoi mi guia. 
En 1817, su Majestad el rci y*¿6ñor don 
Juan C.°, mandó que la división de vo
luntarios reales que mando, entrase 
en Montevideo : desde 1821,- á pesar de 
las promesas hechas, y de repetidas

las representaciones de los hacendados y el cabildo de Montevideo, sobre el robo que constante
mente se hacía de sus haciendas , para introducirlas en Rio-grande, a vista y paciencia de V. 
Acuérdese de los campos de los Ilgedos: acuérdese de los que regalaba llenos de quitado á sus ami
bos : acuérdese, que las tropas continentales reprochaban sus órdenes diciendo, que V. no manda
ba del otro lado del Rio-negro: Acuérdese, que por allí se apoderaron de infinitas estancias los veci
nos del Rio-grantle, y que en vano em reclamar. ¡Y era esta la tranquilidad! Responda la cam
paña. ■ ' '

(■i) ¿Quien buscaba, por asilo la provincia?; algunos aspirantes'de Buenos-aires, cqmpróme- 
tidos por V. en la cosa de Carreras , estamos ?... en aquello de invadir á Entre-rios... Sfc. ífc.?

(6) ¡Esta proclama, es la que le ha hecho títere al pobre viajo! Por supuesto, decir la 
verdad á quien es menester ocultarli! ¿Y si los brasileros abren los ojos y se ván ? Vea V. aquí 
un daño; ¡y que perjuicio para los que tienen aun alquiladas casas en Montevideo! en esta dulce y 
tierna enamorada del barón, según su abogado el negro Molina!! ¡El negro Molina en letra de mol
de!... Por el albaeea se conoce el difunto.

(Q) Maldito papel!
(7) Por estos diarios, señor barón, Juan 6.a es reí de Portugal, BRASIL y Algor ves: por 

lo dornas lea V. ,pér ahora el Centinela de Buenos-aires, que luego hablaremos.
(fi) Señor barón! comparar los diarios con la proclama! ¿Que apostamos, á que acababa de 

comer su secretario cuando estendió el újicio ?
V íiD Maldita proclama!!!

(10) En esta parte del imperio de la razón , de las luces y de la libertad; pero ahora, ni 
''nunca del Brasil, mientras haya en ella hombres de bien, y no cobardes traidores como los que áV. 
rodean.

(11) Por ser leales á su nación y á su rei los unos, y por el amor que tienen á la libertad 
de su patria los otros,

(12.) Con la misma que vendió á su rei, á su patria y á los valientes que lo colmaron de 
honores y distinciones.
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solicitaciones, su Majestad no se lia 
dignado ordenar su regreso; yápenos, 
con data de I de octubre del año próc- 
simo pasado, me hizo saber que recibi
ría trasportes , y la competente orden 
para embarcarme; orden, que con luco 
mis intenciones de retirarme , ¿ (pie di
ferencia hai pues , hoi , para que yo 
me arredre de lo que me corresponde 
hacer como soldado ? Yo, si no he po
dido concurrir á la felicidad de la na
ción con las tropas de mi mando , ¿í lo 
menos lie seguido constante .su voto, y 
he obedecido los rejios preceptos; sien
do de mi deber ejecutar las órdenes de 
su Majestad, hasta que el mismo au
gusto Señor me imparta otras. Si V. E. 
quiere hacer valer los nuevos destinos 
que las gacetas del Rio Janeiro anun
cian en Portugal, y si les da crédito, 
Aquellos misiqos lazos deberían unirnos 
d iodos , por áér hijos del. mismo tron
co ; pero V. E. trabaja por desmembrar 
la ■ <¡narquía, y yo por cumplir las or
den > del • ei , como lo lie hecho y lo 
han ¥ E. lamenta las consecuen
cia ir liii'roñóneta , yo no lamento 
menos’ el que sangre de hermanos 
Se t r. jlo y continúe vertiendo-
s'e ; y es un testigo irrefragable de es
ta -verdad toda mi correspondencia con 
V. E.

La. posteridad, e'ste juez imparcial, 
juzgará cual de nosotros tiene la culpa 
de haberse quebrantado en la provincia 
de Montevideo aquella armonía , que 
reinó seis años entro esas y estas tro
pas, y que aun reinaría, si V. E., sor
do á mis ruegos , no me declarase por 
el mes de enero, enemigo , en sitio y 
bloqueo ; y si no viniese á provocar és
tas tropas en sus propios ó antiguos 
cuarteles! El dia 23 de febrero , e'ste 
día fatal para todos nosotros, fue' tes
tigo de esta verdad!! Fué desde en
tonces, bien lo sabe V. E., que tal pro
cedimiento me puso en la necesidad de 
rebatir la fuerza con la fuerza , que
dando siempre en mi abono la conduc
ta fraternal que, mis tropas guardaron, 

cuando V. E. desplegó en aquel dia las 
suyas á menos de tiro de fusil <1(1 cuar
tel de Casavalle ! Mas reruerde V. E. 
que pasó de las amenazas á los hechos, 
y (pie cu las inmediaciones de esta pla
za , sus tropas, los portugueses brasi
leros acuchillaron sus hermanos de ar
mas inermes, e hicieron del mismo mo
do tres prisioneros. Las desgracias de 
esos , y de los siguientes dias yo las 
lloro ; y ojalá que V. E. las sintiese 
como yo, y las quisiese remover! Lna 
lucha que solo en el territorio brasile
ro apenas podía tener lugar, jamás en 
este pais debía haber principiado , ni 
mucho menos proseguido. Si éstos in
felices habitantes , que sin que los lla
mase se me han reunido , quisiesen a- 
brasar el partido que V. E. les ofrece, 
mui en breve es de esperar que se de
cidirán ; pues que, si es cierto el anun
cio que V. E. me hace, ya desapare
ció el motivo que dió lugar á esta fu
nesta lucha; y S. M. que sabe mi con
ducta, y que solo la obediencia de sús 
órdenes me demora aquí, me mandará 
sin duda retirar; y estas tropas siem
pre líeles, siempre obedientes al mo
narca y á lá nación, solo se detendrán 
en embarcarse aquel tiempo que les 
fuese necesario para hacerlo con la 
honra y dignidad que pide su carácter, 
cumpliendo esactamcute las intenciones 
y órdenes soberanas.

El supremo árbitro del universo per
mita que la voz de la razón penetre 
el corazón de V. E. y el de todos los 
brasileros, y los haga persuadir que 
no es mi voluntad , sino mi deber el 
que me obliga á guardar Montevideo.

Si después de lo que dejo espuesto. 
quisiese la desgracia ó el capricho ha- ' 
cer verter aun mas sangre , y si por 
fatalidad la suerte fortuita de la guer
ra me fuese funesta, dirán todos, aca
bó, pero acabó con honor.—Dios guar
de á V. E. Cuartel general en Monte
video 9 de setiembre de 1223—Illnio. y 
exmo. señor barón de la Laguna—Don 
Jllvaro da Costa de Sousa de ‘Macedo.**

Imprenta de los Jlyllones y compañía.


